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CONS: ITUCION DE COMP? ¡IA ANONIMA 

DENOMINADA: "COMPAÑIA AMONIMA AGROCAVE S.A JÁIC 
  

3 od . 

JOAN PANTALONE TI CI*MB-ARi-INO, 

     

  

ING? RODRIGO MEN IZALIE LARA 
  

ING. FERNANIO SANCHEZ MEEIZALTE Y OTROS 
  

ear” PORtlo. . o. Ye 600.000, 00 ent.” 
  

" Escritura mínero cuatrocientos noventa ( 490 ).- En la ciu - 
  

dad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy, día - 
  

miércoles, cstores ( 14 ) de mayo de mil novecientos setenta z 

cinco; ante mí, doctor klrdimiro Villalba Vega, Hotario Prámerp 
  

  

bearardino, seuatorisno, éssado, ejecutivo, Ingeniero Rodri- 
  

| g0 Werizaldo Lara, ecuatorimmo, csseóo, Ingeniero Fernendo 

Séínches Alvarez, ecustorísno, casado, Wilson Monge Signor, 
  

  

30, ecuatoriano, ejecutivo, Nelson Murrueytio Pefiaberrera, «cub 
  

toriísno, casedo, ejecutivo, por sus propios derechos; Y, €1 8 
  

for Jorge Marte111.  Castelói, italiano, inteligente en el sótomh 

castelisno, cssado, ejecutivo, a nombre y ropresenteción de 
  

  

como lo acredita el poder que se scompaña.- Los señores compora 
  

  

cientes son domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, opor 

ces para contritar, oblis»rse y ejercer el comercio, a qui 
  

de conocerles, doy fe; bien instruidos por mi, el Notario, en 
  

el objeto y resultados de esta escritura de constitución de 
  

pañía, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 
    

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es como sigue:   ”SEÑJTOR NOTARIO: - Dígnese extender en su protoco- 
  

Ult. e imp. La Reforma «Suayaquil 
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señorita Patricia Martelli De Vitt, en su carácter de sencotarko, 
a
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lo de escrituras públicas una de le que consie ¿1 cortreto de * 

ematitución de 1a"Compañía Anónima Arroceve 5.A.", cue 86 
  

tiene en 1lss siguientes clíusuless  P R 1 ME. R A .- 
  

CUMPARECIENTTES .- Comparecen al otorgamiento de 
  

la presente escritura los señores Juen Pantalone Di Ciamberar- 
  

¿ámo, Ingeniero Kodriszo Merizalóo Lera, Inpeniero Fernsndo 
  

ches hlvsrez, tilson Monge Signor y Helson Mursueytio Peñahe - 
  

rrera, toos éstos por sus propios derechos, y el señor Jorge | 
  

Merte1li Castalci, en representación de la señorita Patricia -| 
    
  

Martelli De vYitt, según el poder general que, debidamente le 

líze“o y protocrolizado, oe neompaña a le presente esc 1tura 
  

mo documento hebilitente.- To“os los eccionistas son Ce na - 
  

efonalitad ecuetoriena.- S E 0 U E D A .. CONST I- 
  

TUCIO " .- Los compsrrecientes, por sus propíce derechos, 
  

y el señor Jorfe Msrte111 Casts1c1 en nombre de su msndente, - 

  

samifizeten que es eu voluntad constituir, como ca efecto cons 

títuyen la Compañía inónica a que se refieren las clfusulas - 
  

que siguen, debiendo repirse por las leyes eeuatorianss y por 
  

  

los presentes estatutos.» T BR CERA. ESTA“ 

TUTOS .» ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA ANONIMA  AGROCAVE 
  

Soho .. AFTICUDO PRIMERO. De acuerdo con 
  

las leyes e la Fepública del Ecuscor y estoséstatutos, se conf 
  

tituye la Compañía Anónima con le Cenoninación ds "ACROCAVE » 
  

5..." ARTICULO SEGUNDO.” La Compañía tiene 
  

su “omicilio princip1 en la ciudad de Quito, pero podrá esta 
  

blecer sucurssles, oficinss o delegaciones en cualquier otro - 
  

lusor de la sepíblica y/o en el exserior, cumpliendo para ella 
      con las respectivas cinposicionesn lerales y sststuterians.- - 
  

Ut. e imp. La Retorma -Gyryaquil 
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¡NOTARIA PRIMERA | | 2 
QUITO ECUADOR | 2 : ole? 

ZA 

NARTICULO To REFRHO e. El objeto de la Compañía es 
  

principalmente le construcción de ceminos vecinsles, payA do —|* 
A ir € 

y 
cue podrá intervenir en lleiteeionas, contrator y ejecuter 0 =| > 

  

  

y bras píblicas y civiles en fonersl.= Prre el cumplimiento de : 
  

  

ee “ines potréá ejercer toca clase le rctividades civiles, ner- 
  

esntiles, incustriles, a6quiriendo derechos de toca clase y - 
  

7 | contrayendo oblissci.nes, celebrrr o ejecutsr setos o contra 
  

laborsles, mercentiles, o civíles, contret-r con toca clase le 
  

persorses naturales o jurfélca. , poseer y t rer en propiedad bi 
  

1 | nee rafces y bienes muebl:s, gravirlos, línitrerlos y trenefe - 

  

u| rírlos, comparecer ante los poceres y orgsnirmos públicos con 
  

j2| toda clsse de peticlonos; obtener corprer, vender, »ef como - 
  

seministrer, s+rrenc-r o tocar en arrendamiento y exploter otras 
13 
  

12| ross consiñerades de interés y prevecho por la Junta General 
  

»5)| 64 tecfonistas y, en fin, Cofanera genersl podrá celebrar to%g 
  

o 

15| esto/contrato permitio por los leyes ecuatorianas, con la fe 

7 | egltad también de ecogeras a lJasprotecciores legales aplicabl 
  

sl a la netívidad que rerlice,- ARTICULO CUARTO 
  

19 | plaso de Curación de le Compañfe será hasta el treinta y uno y , Y 

201 (31) de Liciembre de mil novecientos noventa y nueve ( 1.999 e qe 

A 

2 | puciendo amplisree ¿iehc plazo sí sel lo rrevelwve la Junta ¿Ó / 

  
  

  

ral de tocioristas de conformidaé a la ley de ls materis.- mu 22 
  

emburgo, la Compañía pocrf ¿isolwverse o licui“srse en ouslquí 
23 
  

2a| tiempo cuando así lo resolviera la Junta Jeneral Orcinaría O - 
  

25 | Extraorcicaria de *cclonistes, con el voto e las dos teres 
  

partes del cspital pegato de la Compañia. CAPITULO- 
26 
  

er | SECUBNDO.*- TIL CAPITAL 50CIAL Y Soy 

SS YN 
TE Las ACCIONES. AFRCICULO QUINE=- 

      28 
  

Ut. e imp. La Reforma -Gymyaquii 
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TG .- Bl capital social de la Conpañía es el de seiscientos o 
  

mil sueres ( 5/. 8004000,00 ) civicito en seiscientse ( 600 ) 
  

eccíones nominstivas y ortinerías ós un mil sueres ( Y 1.000,0D), 
  

enta una, - ARTICULO SEXTO.” El enpital podrá - 
  

ser aunentado por resolución de la Junta Ceners]l de iceionia- 
  

tas con el voto le lees dos terceras pertes (el ospital pagado 
  

de la Compañías. - En cada aumento de cscital, los sescionistes 
  

tendrín derecho preferencial y proporcionel para la suseripci 
  

de las nuevos sccíones que se emitan,» ARTICULO - 
  

SEPTIMO.» Las acelones serán eorrelativamente 
  

del cero cero uno sl] seiscientos, - mun mniemo título se po - 
  

8rá hacer conster s1 velor de més de una acción. - Los títulos 
  

serén sutorizados con les firmas del Presidente y del Gerente 
  

y serón registrstog en el libre correspondiente de la Compañia, - 
  

ARTICULO OCTAVO .- La trensferencia de las ee- 
  

clones se hsrá en la forma prevista por la ley da la materia. 
    ARTICULO NOVENO.- Caña acción dará derecho a un 
  

voto en provorción a su v»lor pagado, y cummdo verias personas 
  

fueren propiectariss óe una misma soción nombrerán un represen 
  

tante conón snte la Junta Ceneral de iccionistass.- CA P1>- 
  

TULC TERCERO. PE LA ATHNINISTRA - 
  

CION Y REPRESENTACIÓN LE SALeon- 
  

  

ARTICULO BC IX O .- La Compeñía será diririós y - 

administrada por la Junte General de de Aecionistas, un Presidan- 
  

te, un Gerente E ai self resolviera la Junta General, un Sub- 
  

gerente,» Estos funcionerios tendrán las atribuciones y debe” 
  

res contemplados por la ley y estos estatutos.” DE LA =- 
    JUNTA GENERAL DE ACCTORISTAS .-     

Ut. 9 imp. La Reforma -Syayaquil 

38 66 10



    

s 

    t E | 

: 
h 

' NOTARIA PRIMERA 7 | 
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NARTICULO DECIMO PRIMENO.- La durts Gens 4 
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ral estará compuesta por todos los socionistas y representa la 
  

univerealiisd de los mismos; es la suprema autoridad de la € 
  

pañía y, en consecuencia, sus decisiones son obligatoriss pera 
  

y todos los secionistas, sín perjuicio del derecho de oposición - 
  

previsto en la Ley.» ARTICULO DECIHKO sE o 
  

y OUNDO,.- La Junta Genersl podré reuniree en sesiones erai 
  

norias y extraorcinerias.- La Junta Ceoners] Ordinaria se reu- 
  

nirá en uno cuslquiera de los días del primer trimestre de ca» 
    

da año a convocatoria del Prisidente o del Gererte de la Co:: 
  

fla.- Las sesiones extraordinarias de la Junta General se ve 
  

ficarín cada vez que las convocue el Presidente o el Gerente, 

on iniciativa propias ien 
ery/a petición de un ro de seclonistes que represente por 

  

  

lo menos el veinticineo por ciento ( 25 % ) del capital social 
  

de la Compañfa.- ARTICULO DECILO TERCERO.- 
  

Las convocetorise para las Juntea Gonersles se harán de acuerde 
  

econ la ley, con anticipación de por lo monos ocho ( 8 ) díaa 
  

a la fecha de le sesión,» ARTICULO DECIMO => 
  

CUARTO.- El quérum cuedaré fornado cundo se heya reunip- 
    

do un núnero de secionistrs que represente la mitad más uno de 
  

los acciones sue componen el capital socíal.- Sia la primera 
  

convocatoria no hubiere quórum, la sesión viruiente, previa una 
  

segunda convocatoria, se verificará con el número de aceionis- 
  

tas que concurren, cualquiera quebea la proporción en mue se « 
    

halle representado el enpital social, y las decisiones de esta 
  

| Junta serán oblisatorias, perticular cue se hará constar 12 

convocstoriía.» ARTICULO Dx*CIRKO QUINTO 

|_ No obstante lo dispuesto anteriormente, la junta se entend 

Lt. e imp. La Reforma - Guayaquil 
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eonvoctela y cvedsrá véliemente constitufta, en cualquier ties” 
  

po y en suslquier lusar %e la República, pars trater cualquier 
  

esunto, :iempre cue esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, cuienes deberán suscribir sl seta bajo senetón le 

sulices, s0erpten por unmanimióal la celebración le ls Junta.” - 

  

  

  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Todas las deel- 
  

siones de la Junta Ueneral deberan ser aceptadas mediante el - 
  

voto favorable de :s miteg más uno, por lo menos, de los ne - 
  

| elonee que estén rspresentadas en la respectiva sesión, salvo + 

en el caso de que las leyes y los presentes estatutos exijan o- 
  

  

-MO +.» Los sccíoniates corcurrirón a le Junta General perao- 
  

neloente o ror vedio de un miindatsrio cue osteñte csrta poler 
  

0 poder legalmente conferido.» ARTICULO PECIRBO 
  

OCTAVO .- Corresponde a la Junta General dé Aicimistas:- 
  

a) ¿prober le memora, balsnges y cuentas que en cada ejercicio 
  

se le presente y scordar la aplicación y ¿istribución de los - 
  

beneficios resultontes; b) Nombrer sl Presióente, Uerente y nó» 
  

funcionarios que ereyere conveniente y uno o ¿os Comissrios $e 
  

_ la Compañía y removerlos y fijer sue remunereciones; e) Acomdar 

  

los rumentos del. espital social; 4) Mótifie:r o intepretsr 1 

estatutos socisles; e) Tecidir sobre la fusión, ¿isolución o 
  

| Jdquidasión de la Compañía, nombrando en este caso uno o más - 
  

líquidacores; f) Fijor las facultades y atríbusiones de los - 
    

funelorerios en toto lo. cue no esté previsto en las leyes de la 
  

Repíblica y en los presentes estatutos; £) Autorizar le compra, 
  

emejensción y arevínenes le inpuebl-=es; h) Disponer toto lo sol 

lativo e los negocios e intereses de la Compatía y resolver lo     
Ut. e imp, La Reforma -Syayaquil 
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NOTARIA PRIMERA | h | pp. 4- Luéde rm QUITO - ECTADOR | : 
A == 

Ñ euntos que no están expresemente provistos y, en general, to» 
  
  

“os e uellos que por ¿isposiciones de lre leyes y los estat» 
  

3 tos le corresponden.» AS TICULO TECIMO NO? 
  

q — 

  

  

    
a VENCo.» Les Juntas Genersles de *ecioristas serán presidio E 

s| “es por el "residente y setuera como secreterio el Gerente; al 

a el  felta de estos funcio arios, se Cecimaré un reemplazo en cap 
  

7|_ 6880" ARTICULO VICGCESIRKCO?. Las setos de lab 
  

sl sesiones serán eprobsades el final (e caco sesión, de Loto 
  

  

! y , 
He o| 188 resoluciones acoptedes pueásn c¡jecutarse de lamecietos- = 

Serén fironéa por 01 Presidente y el vecretario o los funcio 

  

10 
  

u[  asríos que hagan sus Veces,» Ae: ? 10410 VICESZI 
  

el HO PRINSNIRO e. Tofos los funcio”-rícs nue nombre la Jl 
  

  

  

  

    

  

sel  Junte Generel (e 'ccionistes “urerán en el ej reicio de sus « 7 

12 cerros por el perfodo ous Cetermine 1a misa Junta General y JA 

15 deeloristas que los elija.» El Presidente y Oerente curarán Y y | 

16 (an año, en sue funciones, ruliendo ser incetinicamente reele- S - 

17 ¿Cub Pese 1) vencimiento de sus perfodos contimuerén en eys 
  

18 funciones hasta ser lesslnente reemplazedos.- TEL PR 
  

"| SITENTE .* ARTICULO VIS 5T3%0 S - 
  

09NDO0s»” Corresponde al Presidente de la Compañía: a) 
20 

21 sidír la Junta Jenersl de iacíonistso; b) Cuidar del cumpli = 

  

22 miento de los presentes est: tutos y de 13 leyente la 
    
  

23 ca; €) Virsilar el rnejor servicio de loo intereses de la . 

fía por parte de los funcio serios y emplen os; €) :jercer 1 
24 
  

temía atribuciones que fijan estos estatutos y lasque le 
  

26 lo la Junta Oenersl.e Ar TICOUL: YVYIGESITIMO » 
  

TERCERO .- El Presidente reemlazará al Serente, con - 27 
      las mismas atribuciones, en coso de f="1ts o ausencia de éste y 

28 
  

Lit. e mp. La Reforma «Guayaquil 
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del Subgerente, PEL GERENTE .r ARTICULO 
  

VIGEÉESIRMO CUARTO ¿» El Gerente noñecesita ser se- 
  

cioní:ta de la Compañia, - Hará tontíén de secretario de la 
  

ta Generel de tocionistas y de la Compañía,» ARTICULO 
  

VIGESINO QUINTO,- El Gerente ejercerá la re- 
  

Y . 

presentación legs1, Judicial y extrajudicial de la Conpeñfa, - 
  

simio suo deberes y strituelores: - a). Convocar a las Juntas 
  

Generales Ordineríias y Extraorcinsriss y sotuar en ellas esmo 
  

  

Seereterto; D) Tiririr y ejecutar los setos y nerocios de la | 

Compañía sin més lizitaciones que las estebleciódns un la ley, 
  

estos estatutos y les que le soñalare la Junta Goneral de Maq - 
  

clonistas; e) Designer a los empleados y obreros; d) Presentar 
  

a la Junto Generel de Accionistas el balanes anual y la cuenta 
  

de pérciónss y ganencios, esí como la propuesta de la distribu» 
  

ción de los beneficios en el plazo de noventa (90) císs contas 
  

208 desde la terminación del respectivo ejercicio económico; - 
  

e) Cuissr que se lleve “ebidamente la contabilical y AaGTTESpone 
  

dencia de la Compería; f) incargsr la Oerencía temporsimente, 
  

por escrito, al Subgerente sl lo hubiere, y, A Íalta de éste, 
  

al Presidente de la Compañía; g) Ejercer les demás atribuciones 
  

y cumplir con los deberes que le confieren la ley y estos esta 
  

tutos,» DEL SUBGERENTE ,» ARTICULO VhK v 

  

  

GESTEO SEXTO.” Será obligación 401 Subgerente, sí 

lo hubiere, asistir el Gerente en le sóministración de la Com» 
  

peñía,- El Gerente potrá encargaMepor escrito laberencia, en 
  

cuyo csso tendrá los nismos derechos y atribuciones que el Ge» 
  

Penta,» CAPITULO CUARTO, - PEL COMÍ 
        

SARÍIÍO,- AEFTICULO VTOÉESTMO SEPTINRM! 

Ult. e Imp, La Reforma -Suayaquit 
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NOTARIA PRIMERA 

  p 

1 
! 
l 
í 

|     QUITO - ECUADOR 
¡A ¡=8 > 
  

  

ecionistas, cuienes “urarén un alo en sus funciones y tendrían 
  

| 1as atribuciones y deberes cue les e. 1inle la Ley y estos esta 
  

tutos. CAPITULO QUINTO. 13 LA TIsQ- 
  

LUCION Y LIZQUTTL£CI o“ tE LA CONp 
  

”A -1á .- ARTICULO Vido: 0 OCTAVO.» 
    

la Compañía ee Cisolverá por ls0 ceuses deteruinedes en la Ley 
  

o. estos estatutos.» in caso “e ligui“nción, el encargado de 
  

lla será la o les persones Cesisrnatas por la Junta General de > 
  

Aecionistea y si éste no les designaro, el Snrenfe.» El oO 1 
  

liquicalores tenérón las atribuciones y deberes provistos por 
  

la ley. CAPITULO SLX TC. 1 ISTOSIC TO 
  

HRS GPNT 27. AREICULO VIORSIMO 
  

ROVENG e Eatos estatutos poórín ser mo“ificados en ousia 
  

quier tiampo con «1 voto de los *o9 tereeras pertes del espital 
  

psgeto de la Comañís, sin p.rjuicio %e lo sotablecióo en la - 
  

ley pora el caso “e la Junta General reuni“a por sesuntdae O teg- 
  

e. 

cera convoertoria,. 4 3 YTICULO 72217535 1IB6 .- En 
  

esao de falta o impe imento permanente de un Zissmatario elegí» 
    

“e por la Junta General, ee corvocará inme iatemente a la misma 
  

pera que respelva lo conveniente.» APIISILO  ZR 1 6 de 

SIYO PRIZLOOSO.- £l aldo económico de la Compañía cor 
  

mensará el día primero ( lero ) de Enero y terminará el treinte 
  

y uno ( 21 ) de icienbre ¿e cada año.” 2. ¿ICULO - 
  

TRIO;:SIA6 S5OGUSTG .. sl nombramiento debida +» 
  

monte inseríto del Gerente, Presidente y más dignatarios de 14 
  

Compañía les servirá de suficiente título pera legltimar su - 
    pereonerís, ¿di TICULO 2FIC SIMO TA4rRCc   
  

Ult. e imp. La Reforma - Guayaquil 
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RO. En toco lo no previsto en los presentes setatutos se - 
  

  

estará a lo dispuesto en las leyes ecustorisnas que rigen la - 

materias,» CAPITULO SIPTIPO+-DISPOSI1I> 
  

CIONES PRANSSTTOCRIAS ARTICULO > 
  

TRIOTSIMO CUARTO e» El priver ejercielo econó” 
  

mieo de la Compañía comenzará cuando ésta quede legalmente e 
  

titufdaa y terminará el treinta y uso ( 31 ) de Diciembre le - 
  

mil novecientos setenta y cinco [ 1.9758 ).» CUARTA . - 
  

SUSCRIPCION DE ACCIONES.” Los con -| 
  

pareciontes suécriben Intesremente el capitel social en la al» 
  

señor 

  

gulente forme: -/Jusn Pentolone susaribe cien ( 100 ) ecelones| 

de mál sucres ( S/. 1.000,00 ) enca una, totals cien mil su - 
  

eres ( 8/, 100,000,00 ); Insenírro Rodrigo Moráseldo: cien - 
  

  

-( 100 ) arclicnes de mil sucres ( S/. 1.000,00 ).enta una, to- 
  

  

Sánches: cien ( 100 ) acsícnes de mil mueres ( S/., 1.000,00 ) 
  

eada una, totals cien uil sueres ( 3/. 100.000,00 ); señor - 
  

Wilson Honge signro, cien ( 100 ) acciones de mil sueres [ Y. 
  

1.000,00 ) caca uns, total cien mil eueres ( 5/. 100,000,00 ) 
  

señor Meleon Mur:ueytio Pelisherrera, cien ( 100 ) sesiones, de 
  

  

milsucres ( S/. 1.000,00 ) ceda una, total: clen mil sueres - 

( S/, 100,007,00 )p señor Jorge Martelli Castaldi, en nombre -| 
  

de su mencente, Patricia Martel1lÍ De v1tt, suscribe cien (100) 
  

acciones de vil sueres [ S/, 1,000,600 ) cada una, total» cien 
  

mil sucres ( S/, 100,000,00 )o” Total del capitel suscritos - 
  

seiscientos mil sueros ( S/, B00+000,00 ) .- QUINTA e 
  

FORMA PE PAGO.” Los tecionistas fundadores de       elaren que caís uno de ellos ha pagado el veinticinso per cl 
  

Ut. e imp. La Reforma -Sutyaquil 
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NOTARIA PRIMERA 
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QUITO - ECHADOR pelo 

to ( 25% ) del enpital suscrito en “inero efectivo, habiéndo- 
to 

se depositado en el Banco Populrr del Eeuvdor el total €e 4 

  

  

  

  

veinticinco por ciento ( 25 7 ) es flecir, ciento cincuenta 
  

tueres ( 5/2 1502000700 ), según el recivi"o conferido por dí. 
  

  

cho Reneo, el ¡ue se ecompeña as la pres3nte cacrítura emo de 

a 

  

  

  

  

o o| ccumento hsbílitonte.- La diferencia la peorerén en el please de 

, | maño." 3¿ E E 74 .«- LECLAFACIUNES G4Bw= 

8 NEUALES .- kixpresmmente, los acciorictas fundadores e- 

Le o | cuentan declsrer que se encuentran co-fornes eon el texto de «+ 
  

vol estos estetutca, que fucron +lebora 08, “iscutitos y aprobed 

  

debidacente por to"0s loa necionistss, Y cue sutoriren al se- 
u 
  

:2 | Bor “ilsom torpe sienor n va que efectúe ante la Superin 

¡| cia de Compañíne y demís femclonsrios compet-ntes. todos 1p98 - 
  

trónites necesrrios pars el ertableciriento de 1a Compañía 
14 
  

<| ts obtener la aprobeción de la escritura de nu constitución, + 
  

sel eu inscripción, publicación y regintro.- La vutorización el - | 

2» | señor “ileon Monse 5ignor se extiende a lc convocetoria de la 
  

w6 | primera Junta General ¿e secionistao, en rue deben RORUSrSO y 
    

los funcionsrios que se sei len en los estatutos.» Atento, 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 

zo0| eeiscientss ( 6u0 ) sccío 00/ue se fivire el capital social ho 

a | nácial estorín contenidos hriota en veinticuatro (24) títulos, 

22 | Geegín soliciten los secionisctos.- UVated, eetor Notario, se - 

zo | Cienerá apresar las denfs clíusulas de estilo pers que tenga 

s.| plena validez de presente escritura", -—— ( Hesta aquí la 

2. | minuta, ue los otorgantes la rstificen en todas y esda una - 

28 de sus partes, la mismes cue está Tirasta jor el señor Coctor 

27 | Con Ulpiasno Torres lIérobo, afilieco »1 Colegio de :*bogados de 
      2sl Quito, bajo el núsero setegientos cinco ).- 5e sgregen el cen 
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12 
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probente. de depósito bancario y ls carta le pago del impuesto 
  

de timbres. Para ¡a celebración de este escritura se obser- 
  

veron los precentos legales del caso; y lelóa que fue a los - 
  

  

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firmen con 

migo, en unidad de soto, de lo que tembién doy fe.- l firaado 
  

J. Pantalone.- Cédula de Itentidad mímero trece -— cero cero - 
  

treinta mil doscientos cincuenta y seis ( Ced. Ióent, NN 13 - 
  

0030.256. ).-» Cédula Tributaria número cero veintitrás mil a 
  

to treinte y ocho ( Ced. Trib. MW* 023.198 ).- ( firmado ), R. 
    

  

denía múnero diecisiete -— cero SL 

setenta y cinco treinta y tres ( Ced. Ciud. N* 17 - 0175,0393 )p- 

Célula Tributaria minero cero siete mil cuatrocientos veintinob- 

v8.- ( Ced. Trib, Ne 07,429 ),- ( firmado », Fernando Séínches h.- 
  

Cédula de Ciudadanía número ¿diecisiete - cero ciento setenta y 
  

seis mil trescientos veintiuma ( Ced. Ciud. N* 17 - 0176.321 
  

    

cero cero cuatro míi trescientos setenta y nueve ( Ced. Tribut 
  

  

N* 004.379 ).- ( firmado ), Nelson Mursueytio P..- Cédula de + 

Ciucadenía mímero diecisiete - cero doscientos tres míl ciento.- 
  

(Ceá, Ciud. N* 17 -» 0203.100 ).”» Céótula Iributsria núnero cíent, 
  

cuarenta y ocho mil quinientos ochenta y uno ( Ced, Trib, N* - 
    

148.581 ).- [ firmado ), Jorge Martelli Castald4.- Cétula de Clip 
  

dedanía número diecisiete -— cero trescientos cusrenta y dos 
  

seiscientos sesenta y uno ( Ceéd,  Ident, N* 17 0342.66] ).- 
      Cétula Tributaria número cero cero ochocientos noventa y tres, 
  

Ult. e Imp. La Reforma -Syayaquil 
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NOTARIA PRIMERA 1 - TP 

  

  
Y Ú Cod. Tráb. N* 00893 ).- El Noterio, ( firando ), Y. Villal» 
  

deter ok " PROTOCOLIZACION DEL PODA 
  

- 

DER GENERAL. OTORGATO POR Lai - 
  

SETORITA PATRICIA HARCELLI CAS 
  

TA LT 1 A FAVOR TEL SE-.-O0R JORGZE->- 
  

MARTELLI. CASTALTI.” Cusntía Inmleternineda,- 
  

* CONSULADO TEL ECUATUR,” El infraseríto Consejo Encargado | 
  

de los esuntos Consulares del Ecuador en Ginebra, CERTIFICA qué 
  

a folios cineuenta y rmueve ( 59 ) y sesenta ( 60 ) del Litro - 
  

de Registro de iscritura Píblicas de este Consulado, obra una 
  

escrítura de PODER OENBRAL, recsctada a máquina, 
  

cuyo tenor es el siguiente: -?>oder General.- ¿ie 
  

mil novecientos setenta y cíneo [ 1.975 ).” Mímero tres -» ee - 
  

tente y ¿ineco .» En le ciucad de Ginebra, República y Cantán 
  

del mismo nonbre de la Confederación Helvítica, a los veinti + 
  

muevas ( 29 ) días del mea de enero e mil novecientos setenta 
  

y cinco ( 1.975 ), .a las dies ( 10 ) de lo moiena, ute mí, - 
    
Ramón Veléez, Corsejo Encerszado de Asuntos Consuleres del : 
  

dor en Ginebra, comparece la señorita Patricia Mertel1i-Costa] 
  

di de titt, de nacionalidad ecuatorisena, portadora del Pasa - 
  

porte Ordinario amáncro 3 - 4 quince mil cuntrocientos eusrenta 
  

y dos / custro / setenta y cuatro ( Ad - 15442/4/74 ), válido - 
  

y Célula e leentidad minero: -» diecisiete -» coro trescientos 
  

noventa y seis mil custrocientos sesenta y cinco ( 17 » 0396.4 
  

65 ), mayor de edsd, de estado civil soltera, %e profesión - 
  

+=
 estudiante, temporslsente residente en  inebre, Suiza; legal: 
  

vente capas e igénee, ». quien de conocerla, Coy fe; y quien + 
      en uso de sus legítimos derechos tiene a bien conferir Pa - 
  

Ut. e imp. la Relorma «Suayagus 
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da 7” General, smpllo y suficiente, cual por de- 

recho se requiera al señor ¿on dorge Martelli Casctelai, 
  

de ednó, ¿e nacionalidad iteliene, cassío, residente en Qui= 
  

to, Beusdor; de conformidad con la minute que presenta y se -= 
  

srchiva en este Consulado y ue transcribo a continuación: - 
  

*Hinutas- PODER GLNLFAL .- Ginebra, Suiza, veint 
  

ve ( 29 ) de Enero de míl novecientos setenta y cinco (1.975), 
  

Señor Cónenls - Sírvase conferir Poder General, generslícima, 
  

amplio y suficiente, cusl en derecho se requiere, otergado - 
  

por la señorita Patricia Mertelli-Castelci de Vitt, con códas 
  

la de identídas número: - diecisicto -» ecsro trescientos nov 
  

te y seis mil cuatrocientos sesenta y cinco [ 17 - 0398,465 ) 

  

Pasaporte leustorisno núsero 4 -— quines mil cuatrocientos 0UN- 
  

rente y dos / euntro / setenta y cuatro [ 4 15442/4/7M ), «- 
  

cuatorisna, Soltera, miyor de edad, econ domicilio perma - 
  

nente en la ciudad de Quito, capital de la República del E- 
  

ecuador, transitoriamente en esta ciuósd, logalaentebapaz, e 
  

favor del señor Jorge Xartelli-Castelci, iteliemo, casado, 
  

yor de edsd, lersimente espes, “omicillsdo en Quito, con - 
  

eótula de residente número ¿diecisiete -— eoro trescientos cun 
  

renta y dos mil seiscientos sesenta y uno [ N” 17 - 0342.661 
  

expedida en Quito, +€l estores [ 14 ) de mayo de m11 noveci 
  

tos setenta y uno ( 1.371 ), para que ea su nombre y repre» 
  

sentación sáministre todos susbienes actusles y que los ad - 
  

quiera ; paras ue compre y venda cualesquiera clase de bi . 
  

los hipotecue, Cone, permutes especialmente le nutoriza al « 
  

poder ante para que proceda a efectuar lotizaciones o urbani- 
      sascienes en los terrenos de su propiedsd situados en sl Esua- 
  

Lit. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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| NOTARIA PRIMERA 0 » Bu 

  

  

o QUITO - ECUADOR 

dor, obtenga les respectivas Ordenensas Municipales, eslebre 
  

“SvIT., 

contratos de comprevente de los solsres urbonizados y, en go 
  

neral, ronlice tojs clase de re-tiores, ectos y contratos qué 
  

erea necessrios, sabra cuentos banesrias, ha:a depósitos e - 
  

retiro de ¿in:ro (e las mismes; contrate créditos con insti- 
  

tuciones banesrias, miturlistes y de erécito en general; pera 
  

ue intervenfa en la formación de socielades de persones o 
  

capitel, psra que traspose o ceda y compre secciones o aporte» 
  

clones de compañías; pora que le represente judlciel o extra” 
  

judicialmente, aglo cue no pocréá contentar demendes en las - 
  

cuales mo haya sido citada legalmente la mandante, para lo - 
  

Lá
 cual a más le las atribuciones genereles le concede las espe, 

  

ciales selalades en el artículo cincuenta ( $0 ) del Código 
  

de Procedimiento Civil, constituyéndose además en sa manta- 
  

terio y cutorizéíndole pera que ¿sta pocer sustituya el spots: 
  

rado en forma total o poreial cn cualquier persona de su 
  

ra confianza.» Ustel, astor Cónsul, se servirá agregar las - 
  

tenés clíumnlss que sscouren in valider (e este Poter Gene - 
  

rel.» ( fírasco ), Potricia Martelli-Casteldi de Witt. HASTÁ 
  

AQUÍ LA KINUTA".+ -—- Para el otorgamiento de esta ecacritura 
  

se complisron todos los precentos legales y lelda que fue por 
  

mí, el Encsrasdo de hsuntos Corsulares, Íntesramente esta es» 
  

eritura a la otorgante, ¿ota se ratifica en todos sus puntos 
  

y firas conmigo, en unidad de dcto.= Ys toño lo que doy fe. 
  

úí_firuado ), Patricia Martelli-Cestaldi de titt,.» ( firmado), 
  

Ranón Valdez.- Cons:joro inoerraado de Asuntos Consulsres.- - 
  

Hay un sello que dices COMSULIDO PEL ECUADUR <N GINEBRA". - 
    Confisro PRI>RA CUPIA de la escritura de polenfenersl otor-     

Lit. e imp. La Reforma -Dvayaquil 
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vor del selor Jorge Mertelli-Castaléi, en le ciudad ¿e Ginebra 
  

Suisa, 3 los veintinueve ( 29 ) días del men de enero de mil 
  

novecientos setenta y cinco ( 12975 J.- [ firmado ), Renón Val: 
  

lez, Consejero Encargedo de Asuntos Coneulesres.- ( Hey un sell 
  

que dice: * Consulado del Eeuacdor.- Ginebra” ),- «<= Derechos; 
  

veinte ( 20 ) dblares de los Estedos Unidos ( US $ 20,00 Jo” - 
  

Partión veinticuatro -» a [ 24 a ).- ¿inbres achericos en la 
  

mera copia entregsda e la intersasda. REFUBLICA TEL ECUAIOR»= 
  

Ministerio de Belacionsea Exteriores.» Leralización mímero m2 
  

doscientos setenta ( 2.270 Je” Quito, » tres ( 3 ) de febrero 
  

de mil novecientos setenta y cinco ( 1.275 ).> CERTIF Il 
  

C Q que le fir-a precedente de Reuón Valdez, es sutenticea,.- = 
  

( firmado ), Vicente Aguirre. Vicente Aguirre 0., - Director 
  

ádel Departsmento de Legalizaciones y Pasaportes.- [ Hay un se» 
  

llo que diese: ” Tepsertemento de Lesalizaciones y Pessportes,- 
    
Ministerio de Relaciones Exteriores * )",.e =o.o ” NOT/T.IA ru. 
  

Rós» juito - beuedor.e”- RAZON TE PROTOCOLIZ 
  

CIONR 1 - A petición del señor doctor Eduardo PÓLMt, en dos 
  

( 2 ) fojas útiles y en sata fecho, protocolizo en el Registro 
  

de escrituras públicas de la Noteria Primera de este esutón, 
  

tualmente a mi czrgo, el poder que antecede, - Quito, febrero » 
  

seís ( 6 ) de mil novecientos setenta y cinco.» El Notario, - 
  

-( firmado ), ús Villelbs,» Doctor vladiniro Villslba,- ibogade,- 
  

í Hay un sello que dice: ” Doctor “ladimiro Víllslbe Vegsa.- Y 

  

tarío Primero del csntón Cuito *)”."Es fiel y sexta copia del 
  

poder que sntecede, protocoliszado unte al el acia de febrero 
      del presente año; y, en fe de ello, la confiere, sellada y fir» 
  

Ult. e Imp. La Reforma -Gyayaquil 
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| QUITO - ECUAD | Lo E ION E OR 4   
MO n uitos as cstorca de mayo %e mil novecientos seten     

| _y cánco.- El Noterio, ( firmedo ), W. Villelba.- Doctor 'Pibat iu 

| miro Villolba,- 1A206ADO,- ( Hay un sello en el que se les: - « 

”» TDostor Vladimiro Villelbe Vega. - Notario Primero del Cantón 
  

| Quito *)".+ ooo. "BANCO INTERNACIONAL .- 

Senta Prisca y Menuel Lerrea.- Qu 1 t o .- Cables: BANCOIN.- 
  

Teléfonos quinientos cuarentes y dos míl cuatrocientos cineuen* 
  

ta y cinco.- TIFICADO TE CUENTA TE INTEGRACION DE CA“ 
  

  

PITAL.- El Baneo " Internacionsel "¿CERTIFICA :- Qu 

bajo el número dos mil seiscientos ochenta y ocho punto clen 
  

veintiuno ( N* 2668.121 ), se mantiene el depósito de plaso - 
  

  

menor »- cuenta de integración de cspitsl a nombre de : * Agros 

cave”, la misma que s1 momento mentiene un soldo de ciento cin» 
  

cuenta míl sueres ( S/, 180.000,00 ), depósito que se menten - 
  

drá de acuerdo a las normas vigentes y se movilizaré únicanen» | 
  

te previa sutorisación 4el señor Superintendente de Compañías ¿- 
  

Quito, a dieciaéis ( 16 ) de abrál de mil novecientos setenta 
  

y eánco ( 1.978 ).- ( Aquí una firma ilegible ).- ( Hay un se- 

llo en el cue se lee; " Beneo Internscionsl,- INFORKES.- Quite”), - 
  

" RECIBO PARA EL CONTRI-UY NTE - UNICO CONPROBANTE TE PAGO¿= 
  

Uno - R. un millón setecientos noventa y siete mil ciento cin 
  

cuenta y siete (1 - Ro 11797.157 Jue NINISTERIO - 
  

DE FIMANZAS .- JEFATURA PROVINCISL TE RECA<«TACI 
  

NES PE PICHINCHA.+» Fecha: - abril - veintidós - setenta y - 
  

címeo.» Recaudación Tirecta.- Nombres - Compañía Anónima "Agro 
  

gave S.d.".» Cótula de Identidad: - diecisiete -» cero cero ser 
  

tenta y siete mil noventa y seis ( 17 - 0077.096 ).- Por con - 
  

cepto de: -celebración de un contrato de constitución de la -     
  

Lit. e imp, La Reforma -Buayaqui) 
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compañía comsignante, formen Juen Pentalone Di Glemberardino 
  

y 6tros, con un capital de selscientos mil sueres ( sesenta - 
  

por ciento Timbres Fisesles ).- Cótigo: Once millones ciento - 
  

veintisiete mil uno.- Año: setenta y cinco.» Rubro: Timbres - 
  

Fiseslen.-» Valor; tres mil seiscientos suerss.- Cóltigo: emos : 
  

. míllenes ciento veintisiete mil cuatro.» Ao: setenta y cinco,» 
  

. Rubro: Tinbre de SalulC.- Valor: dos asuerss.- Total: tres mi2 
  

  

seiscientos dos sueres.” SON) -» TRES MIL SEISCIENTOS DOS SU - 

CRES.” ht. Liquidador.» ( Hay un sello en el que se lee: “Je- 
  

fatura %s Fecsudaciones de Pichincha, - Quíto -» Ecuador.» Reel: y 

  

bido Hoy.» Csja Tres. - Veintidós Abril Mil novecientos seteno 
  

ta y cinco.” Caja Tres.- Lifonso Burbano de Lera M.*) Jefe de 
  

Recaudaciones o Recibidor”, es " RECIBO P£RA EL. CONTRIS+ 
  

BUYENTE - UNICO COMPROBANTE DE PAGO,» Uno - R, un millón ocho” 
  

cientos mil treinta y seis, MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefa + 
  

turs Provincial de Resaudeciones le Pichincha. - Fecha: Abril + 
  

veintitós - setenta ycinco,.- Reesudación Directa, - Nombre: - 
  

Compañía Anónima " Agrocave 8,4. ".- Por concepto de: misión 
  

de veinticuatro ( 24 ) títulos sontentivos de selscientes (600) 
  

acolones de mil sucres ( S/, 1.000,00 ) coda una, correspon - 
  

dientes al capitel de seiscientos mil sueres ( Y 600,000,00 ),- 
  

Códigos once millones ciento veintisiete mil cuatro. - 4fo: se + 

  

tenta y cinco.- Rubro: Timbres Fiscales cuatro por mil, Valor: 
  

Goemil cuntrocientos sueres [ 8/, 2.400,00 ).- Código: once - 
  

millones ciento veintisiete mil cuatro.» Años setenta y cinco»- 
  

Rubro: Timbre de Saluc.- Valor: cusrenta y ocho sucres.- Total: 
  

dos mil custrocientos cuarenta y ocho sueres,- SON: TOS KMIL - 
      CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO SUCRES.- MCM, Liquidador. - (Hay: 
  

Lit, e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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e getents y cinco.- Caja Tres.- - 

Alfonso ¡urbeno de Lara M.”).- Jefa de Recruóaciones o Recibi 

  

e| entargsrie-perjuício»(S/.600, 000, 00)-de-publ icselón=Vale.e: En» 

,| trelíneas: owbien+iniciativa A E 

  

  

  

  

Se ovorgó ente mí; y, en fe de e- 

  

10 
  

y llo confiero esta TERCERA COPIA, en diez fojas útiles, firma: 
11 
  

sw|[ de y sellaúa, en "uito, a catoroe de meyo de mil novecientos : 

1s| setenta y cinco.- LA 

(SU 14 pl QUUDÍ *  cajtr A A 
Ñ ne - 

6 

  

  

  

  

         
“ABOGADO 

  

16 A ae 
  

  

17 
  

' DILIGENCIA,» Al mareen de la esc 
18 
  

10 tura matrís, cuyo testimonio antecede, hay la siguiente! oo. 
  

"RAZON 1 Mediante Resolución número cuatro míl setecientos - 
20 
  

2 | treinta y uno, de veintitrós de los corrientes, el señor doc= 
  

tor dermán Carrión Arciniexas, Superintendente de Compañías 
22 
  

Encargado, aprodó la constitución de "Agrocuve 3, As”, en log 
23 
  

términos constantes en esta escritura.» “ulto, junio treinta 
24 
  

de mil novecientoa setenta y cinco.» El Jdoturio, (firmado) ';, 
  

Villalba" MEP 0 O O 0 0.20 UR CU o A O A MURO A) 0 lp 0 0 A 0 O E A LOCA 90 4 0 A 0 0 0 00 de e 

26 
  

27 úlito, a trelate de junio úe mil ¡novecientos 34ttM= 

281 a y cinco, Eee, 

Lit. e Imp. La Retorma - -Buayaquil 
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1 

4 

CON ESTA fecha queda in:qrita la presente escriture y la Resolución No. 
  

4751 del Señor Superintendente de Compañías del Bouetor del 2) de junte 
  

de 1.975, bajo ol No. 646 del Registro Mercantil, Tono 106, Quedan archi. 
  

» vadas copias de estos Instru entos,-» Quito, 8 5 de , beosto de 1.975.w Lá 
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